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1 VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE ECONÓMICO   

1.2 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE ECONÓMCO   

Visión Líneas 
estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1.- Programa de mantenimiento de la red vial 
rural 

1.1. Infraestructura 
1.1.2.-Programa de mejoramiento imagen 
urbana de Paillaco 

1.2. Capacitación 1.2.1.-Creación de una UDEL en la comuna de 
Paillaco. 

1.3.1.-Integrar a la planta municipal un 
profesional que funcione como un agente de 
desarrollo local-ADEL 

1.3.2.-Generar una mesa público-privada. 

1.3.3. -Programa de fortalecimiento a las MIPES 
y emprendedores de la comuna. 

1.3. 
Organización/gestión 

1.3.4.-Programa de modernización del servicio 
público municipal. 

1.4.1.-Estudio sobre diversificación productivo de 
los pequeños agricultores en la comuna. 1.4. Innovación 

tecnológica 1.4.2.-Estudio de nuevos rubros en la agricultura 
de pequeña escala. 

1.5.1.-Programa de fortalecimiento de las MIPES 

1.5.2- Fortalecimiento de la educación municipal. 

Una comuna donde se fortalezcan las 
capacidades de planificación con la 
generación de instrumentos adecuados a la 
realidad comunal y que orienten los esfuerzos 
de inversión pública y privada de la comuna. 
Una comuna donde se fomente el desarrollo 
rural con programas de innovación 
agropecuaria, asociatividad y planificación 
local, mejoramiento de la red vial en los 
sectores rurales, y la mejora de la 
comunicación digital (celular e Internet). Una 
comuna donde se fortalezcan los pequeños 
productores con actualización, transferencia 
técnica y redes de comercialización. Una 
comuna donde se fortalezcan las 
competencias de fomento productivo del 
municipio mediante formación en Desarrollo 
Económico Local y fomento productivo, 
instrumentos y programas disponibles, 
emprendedorismo, formulación de proyectos, 
planes de negocios y asociatividad a las 
unidades municipales vinculadas al fomento 
productivo. Una comuna donde se potencie a 
las MIPEs de la comuna, en especial a la 
prestadora de servicios, con potencial de 
encadenamiento a la gran empresa presente 
en la comuna. 

1. Desarrollo 
económico local 

1.5. Otros 
1.5.3.-Estudio de la oferta turística disponible en 
la comuna. 
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1.3 FICHAS DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO   

 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

 

Programa 1.1. Infraestructura 

Nombre de la acción 1.1.1.- Programa de mantenimiento de la red vial rural 

Descripción Mantenimiento de la red vial, en localidades rurales con problemas 
conectividad sobre todo en invierno 

Fundamentación 
En las mesas de participación ciudadana se ha insistido en la deficiente 
mantenimiento de los caminos, los cuales en invierno se bloquean 
dejando sectores en aislamiento. 

 
Nombre de la acción 1.1.2.-Programa de mejoramiento imagen urbana de Paillaco 

Descripción Mejorar la imagen urbanística de Paillaco 

Fundamentación 

En las mesas de participación se ha relevado la falta de imagen 
urbanística del pueblo, esto genera una indefinición respecto de la 
identidad del pueblo y de la comuna. Se estima necesario diseñar y 
generar un modelo adecuado a la comuna. 

 

 

Programa 1.2. Capacitación 

Nombre de la acción 1.2.1.-Creación de una UDEL en la comuna de Paillaco 

Descripción 
Crear una unidad de Desarrollo Económico local que preste asistencia 
técnica y capacitación, oriente que acompañe, evalúe, de seguimiento 
y determine impacto. 

Fundamentación 

En la comuna no existe una unidad dedicada exclusivamente al  DEL, 
sólo un encargado que suple múltiples actividades. En este sentido se 
estima como necesario el contar con una unidad con profesionales y 
recursos disponibles para el DEL y preste  asistencia técnica y 
capacitación, oriente que acompañe, evalúe, de seguimiento y 
determine impacto. 
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Programa 1.3. Medio ambiente 

Nombre de la acción 1.3.1.-Integrar a la planta municipal un profesional que funcione 
como un Agente de desarrollo Local-ADEL 

Descripción 

Integrar un profesional que cumpla el rol de ser un Agente de 
Desarrollo Local, urbano y rural, que oriente las actividades a realizar, 
que articule la oferta pública disponible y acompañe en la formulación 
proyectos. 

Fundamentación De la acciona anterior se debe incluir un profesional en la planta 
municipal que lidere esta unidad y la administre. 

 
Nombre de la acción  1.3.2.-Generar una mesa público-privada. 

Descripción Generar un programa de asociación público- privado, que permita 
generar  iniciativas, proyectos sociales 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevando la falta de 
asociatividad en las MIPE para asumir trabajos conjunto y de mayor 
envergadura, estimándose como imprescindible el estimular la 
asociatividad. 

 

Nombre de la acción 1.3.3. -Programa de fortalecimiento a las MIPES y emprendedores 
de la comuna. 

Descripción Fortalecimiento organizacional a través de capacitación en 
instrumentos públicos disponibles a líderes, charlas informativas, etc. 

Fundamentación 

En la comuna no existen recursos disponibles para la capacitación y 
difusión de programas e instrumentos de fomento productivo. En este 
sentido se estima como importante el poder difundir la oferta pública 
disponible. 

 
Nombre de la acción 1.3.4.-Programa de modernización del servicio público municipal 

Descripción Modernizar el servicio público en tecnología, servicio y cercanía 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la posibilidad 
de mejorar el tipo y calidad de servicios prestados por la municipalidad. 
La necesidad de modernizar mediante introducción de TIC y 
herramientas ofimáticas, capacitar a sus funcionarios en atención al 
cliente, trabajo en equipo y estimular el buen desempeño laboral. 
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Programa 1.4. Organización/gestión 

Nombre de la acción 1.4.1.-Estudio sobre diversificación productivo de los pequeños 
agricultores en la comuna 

Descripción Estudio posibilidades de diversificación para los pequeños agricultores 

Fundamentación 

En la comuna la estacionalidad de las actividades y el desempleo en 
periodo de otoño invierno, plantea la necesidad de estudios 
relacionados con nuevas actividades factibles de desarrollar en la 
comuna con los recursos disponibles. 

 

Nombre de la acción 1.4.2.-Estudio de nuevos rubros en la agricultura de pequeña 
escala 

Descripción Estudio de nuevos rubros en la agricultura de pequeña escala que 
ayude a la diversificación productiva de la comuna. 

Fundamentación 

Estudio de nuevas actividades factibles a realizar en la comuna e 
incentivar giras tecnológicas demostrativas, para desarrollar nuevos 
mercados locales. Vincular a los grandes productores y propietarios 
con los pequeños emprendedores locales y los agentes de innovación 
(INIA, FIA, etc.). 

 

 

Programa 1.5. Innovación tecnológica 

Nombre de la acción 1.5.2- Fortalecimiento de la educación municipal 

Descripción Adecuar la educación municipal a la realidad rural y social. Enseñar 
administración y emprendimiento. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de fortalecer el sistema de educación municipal, con más recursos, 
adecuado mantenimiento a los planteles y formación continua a los 
profesores. Sobre todo a los de  escuelas rurales. 

 
Nombre de la acción  1.5.3.-Estudio de la oferta turística disponible en la comuna. 

Descripción 
Estudio y catastro de la oferta gastronómica-hotelera (formales e 
informales de la comuna) para determinar su nivel de calidad y 
cobertura de servicios. 

Fundamentación 

En la comuna existe un número (no determinado) importante de 
iniciativas formales e informales que prestan servicios. Sin embargo 
existe un desconocimiento respecto de su calidad y capacidad de 
cobertura de los mismos. 
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2. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE AGROPECUARIO 

2.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE AGROPECUARIO 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Capacitar a los agricultores a través de internet  
1. Fomento de la capacitación 
técnica 

1.1. Implementación de sistemas de 
capacitación  1.1.2. Gestionar capacitación a través de las Juntas de 

Vecinos 

2.1.1. Programa de difusión de información desde la 
Municipalidad a la comunidad agraria  2. Mejoramiento de los 

sistemas de información  
2.1. Mejoramiento de las vías de 
información hacia la comunidad  

2.1.2. Campaña de difusión radial  

3.1. Aprovechamiento de 
instrumentos de fomento 

3.1.1. Crear un sistema de seguimiento de proyectos 
beneficiarios de instrumentos de fomento 

3.2. Interrelación entre organismos 
de fomento productivo 

3.2.1. Crear una instancia de coordinación entre 
organismos públicos  

3. Desarrollo del fomento 
productivo agropecuario en la 
comuna 

3.3. Desarrollo de nuevos rubros 
productivos 

3.3.1. Desarrollar proyectos de identificación de 
oportunidades de negocio 

4.1. Mejoramiento de los sistemas 
de fiscalización ambiental 

4.1.1. Control ambiental en el manejo de agroquímicos 
4. Manejo productivo 
ambientalmente sustentable 

4.2. Capacitación ambiental Campaña de sensibilización de producción ecoeficiente 
y sustentable 

5.1.1. Crear un sistema que permita financiar giras 
tecnológicas  5. Fomento de la investigación 

e innovación tecnológica 

5.1. Desarrollo e incentivo de la 
investigación agropecuaria en la 
comuna  5.1.2. Crear un centro de investigación y 

experimentación  

6.1. Infraestructura vial 6.1.1. Mejorar caminos en el sector rural 

Queremos una comuna 
donde se integren los 
recursos 
silvoagropecuarios para 
tener un desarrollo 
sustentable en 
complementación con el 
desarrollo económico, 
donde el sistema 
productivo se base en la 
información  y en el 
rescate de los productos 
propios de la comuna. 

 

6. Infraestructura en sectores 
rurales 6.2. Servicios de comunicación 6.2.1. Aumentar la red de telefonía e internet en zonas 

rurales 
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2.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE AGROPECUARIO 

 

Línea estratégica 1. Fomento de la capacitación técnica 

 

Programa 1.1. Implementación de sistemas de capacitación 

Nombre de la acción 1.1.1. Capacitar a los agricultores a través de Internet. 

Descripción 

Entregar cursos de capacitación en distintas áreas agropecuarias a 
través de internet. Distintos organismos de fomento, como CONAF, 
SAG, etc., podrían incorporar cursos de capacitación en sus propias 
páginas web. 

Fundamentación 

Esta acción se basa en la necesidad de ampliar el acceso de los 
agricultores al conocimiento en distintos temas del rubro 
agropecuarios, de modo que la información se traduzca en un 
aprendizaje capaz de ser incorporado a las actividades productivas del 
rubro. 

 
Nombre de la acción 1.1.2. Gestionar capacitación a través de las Juntas de Vecinos. 

Descripción 
Gestionar cursos de capacitación en las localidades rurales, a través 
de la Junta de Vecinos, de tal manera de acercar los profesionales a 
los agricultores. 

Fundamentación 

El objetivo es que los agricultores de sectores rurales no vayan a las 
ciudades a capacitarse, sino que tengan la posibilidad de capacitarse 
en sus propias localidades. Un gran porcentaje de los agricultores de 
zonas rurales, especialmente los que viven más alejados de la ciudad, 
no tienen la posibilidad de dejar sus actividades laborales del campo 
para asistir a cursos de capacitación, que le toman la mitad e incluso 
todo un día de trabajo.  

 

 

Línea estratégica 2. Mejoramiento de los sistemas de información 

 

Programa 2.1. Mejoramiento de las vías de información hacia la comunidad 

Nombre de la acción 2.1.1. Programa de difusión de información desde la Municipalidad 
a la comunidad agraria. 

Descripción 
Responsabilizar a una persona o departamento de la Municipalidad 
para que tenga disponible información agropecuaria para la comunidad 
agrícola, relativa a programas de fomento, proyectos, legislación, etc. 

Fundamentación 
Lograr que los agricultores de todos los sectores de la comuna sepan 
donde esta disponible la información de su rubro y se pueda acceder a 
ésta en forma fácil y rápida.  
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Nombre de la acción 2.1.2. Campaña de difusión radial. 

Descripción 
Llevar a cabo una campaña de difusión radial en forma permanente y 
frecuente, utilizando un lenguaje simple accesible a todo tipo de 
agricultores. (que quede en la gente) 

Fundamentación 

Esta acción se basa en la necesidad de que los agricultores de la 
comuna tengan mayor acceso a la información de tipo agropecuaria 
(programas de fomento, reuniones, actividades, etc.), de modo que se 
genere mayor participación e incentivo al desarrollo del rubro. Por otra 
parte, la radio es un medio de comunicación bastante popular, 
especialmente en los sectores rurales, lugar donde se hace más 
necesario aún mejorar el acceso a la información. 

 

 

Línea estratégica 3. Desarrollo del fomento productivo agropecuario en la 
comuna 

 

Programa 3.1. Aprovechamiento de instrumentos de fomento 

Nombre de la acción 3.1.1. Crear un sistema de seguimiento de proyectos beneficiarios 
de instrumentos de fomento. 

Descripción 

Incorporar un sistema de seguimiento a los proyectos beneficiarios de 
programas de fomento, donde se controle el cumplimiento de las metas 
propuestas y se lleven registros de los problemas y beneficios que 
tienen los agricultores a corto, mediano y largo plazo durante el 
desarrollo de los proyectos llevados a cabo. 

Fundamentación 

El objetivo es poder controlar cómo evolucionan los proyectos e 
inversiones realizadas, de manera que los recursos invertidos no se 
pierdan en el tiempo. Además, sería posible evaluar deficiencias del 
sistema e incorporar mejoras en los programas de fomento productivo. 
El sistema de seguimiento permitiría que los proyectos que desarrollen 
los agricultores tengan sustentabilidad a largo plazo. 

 

Programa 3.2. Interrelación entre organismos de fomento productivo 

Nombre de la acción 3.1.1. Crear una instancia de coordinación entre organismos 
públicos. 

Descripción 

Establecer instancias donde se puedan reunir representantes de 
organismos públicos y de fomento del rubro silvoagropecuario (SAG, 
INDAP, CONAF, etc.), para lograr acuerdos, establecer objetivos 
comunes, intercambiar información, etc.  

Fundamentación 

Esto permitirá que el enfoque del desarrollo agropecuario de la comuna 
se realice en forma integral, sin que el trabajo de algún organismo 
limite o entorpezca el trabajo de otro, perjudicando finalmente a la 
comunidad y a la gestión de fomento productivo general a nivel 
comunal. 
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Programa 3.3. Desarrollo de nuevos rubros productivos 

Nombre de la acción 3.3.1. Desarrollar proyectos de identificación de oportunidades de 
negocios.  

Descripción 

Que la Municipalidad u otro organismo dedicado a la investigación y 
estudio, desarrollen proyectos donde sea posible identificar rubros 
productivos con potencial de desarrollo dentro de la comuna. La 
evaluación de especies agropecuarias y su potencial productivo en la 
comuna, así como también el estudio de los puntos de
comercialización, precios, competencias, etc., serán necesarios para 
determinar las posibilidades de desarrollar nuevos rubros y potenciar 
los ya existentes. 

Fundamentación 

Se permitirá evaluar la factibilidad de potenciar la producción agrícola y 
pecuaria dentro de la comuna, ya que ésta depende del tipo de 
recursos con que cuente la comuna y de las oportunidades de mercado 
que existan. 

 

 

Línea estratégica 4. Manejo productivo ambientalmente sustentables 

 

Programa 4.1. Mejoramiento de los sistemas de fiscalización ambiental 

Nombre de la acción 4.1.1. Diseñar un sistema de control ambiental en el manejo de 
agroquímicos. 

Descripción 

Diseñar un sistema de control sobre el manejo de agroquímicos con 
potencial de producir contaminación ambiental, en cursos de suelo, 
agua y aire. Se podrán incluir monitoreos, rondas de fiscalización, libro 
de reclamos, etc. 

Fundamentación 

El objetivo será evitar la contaminación del medio ambiente y el 
perjuicio de los habitantes, por ejemplo, por contaminación de cursos 
de aguas, perjuicio de otras actividades productivas, etc. Este sistema 
de control será un instrumento que permita generar soluciones 
constructivas que favorezcan el desarrollo de actividades 
ambientalmente sustentables y que beneficien a toda la población. 
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Programa 4.2. Capacitación ambiental 

Nombre de la acción 4.2.1. Campaña de sensibilización de producción ecoeficiente y 
sustentable. 

Descripción 

Realizar campañas de sensibilización ambiental y concientizar a los 
agricultores a realizar actividades agropecuarias que estén acordes 
con la protección ambiental.  Que la campaña involucre a todos los 
sectores agropecuarios y tipos de productores, e incorpore temas 
contingentes a la realidad comunal, tales como el manejo de purines, 
uso de plaguicidas, etc. La sensibilización se puede realizar, por 
ejemplo, a través de capacitaciones, información radial, boletines 
informativos, etc.  

Fundamentación 

La educación ambiental es la base para formar personas con un criterio 
que favorezca la protección del medio ambiente. Crear “conciencia 
ambiental” permitirá desarrollar actividades agropecuarias económica y 
ambientalmente sustentables a largo plazo. 

 

 

Línea estratégica 5. Fomento de la investigación e innovación tecnológica 

 

Programa 5.1. Desarrollo e incentivo de la investigación agropecuaria en la 
comuna 

Nombre de la acción 5.1.1. Crear un sistema que permita financiar giras tecnológicas. 

Descripción 

Diseñar un sistema que permita generar recursos para llevar a cabo 
giras tecnológicas, es decir, abrir la posibilidad para que 
frecuentemente un grupo de agricultores visite distintos predios o 
empresas donde se desarrollen actividades productivas innovadoras en 
el uso de tecnologías. 

Fundamentación 

Esta acción se basa en la importancia de que lo agricultores adquieran 
conocimiento en terreno, viendo cómo funcionan y se manejan los 
nuevos sistemas tecnológicos en la agricultura, de modo que se amplíe 
la difusión e incorporación de estas nuevas tecnologías en nuevos 
predios y procesos productivos. 
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Nombre de la acción 5.1.2. Crear un centro de investigación y experimentación. 

Descripción 

Crear un centro donde se desarrolle investigación en temas 
agropecuarios relacionados con la realidad comunal, y donde también 
se desarrollen campos de experimentación que puedan ser visitados 
por los agricultores de la comuna y de la Región. Este proyecto podría 
ser llevado a cabo en conjunto con la Municipalidad y otros centros de 
investigación como el INIA, universidades y otros. 

Fundamentación 

Esto se basa en la necesidad de que los agricultores tengan mayor 
conocimiento de temas agrícolas y pecuarios relativos a su realidad 
local, de tal manera que puedan tener la posibilidad de incorporarlos en 
sus actividades, favoreciendo su nivel técnico y desarrollo productivo. 
Por otra parte, un centro experimental permitirá que los agricultores 
puedan visitar y observar nuevas tecnologías y procesos productivos, 
hecho que convence más fácilmente acerca de los beneficios que 
entregan estas nuevas posibilidades de producción.  

 

 

Línea estratégica 6. Infraestructura en sectores rurales 

 

Programa 6.1. Infraestructura vial 

Nombre de la acción 6.1.1. Mejorar caminos en el sector rural. 

Descripción 
Solicitar a los departamentos municipales correspondiente o a vialidad, 
la mejora de caminos rurales dada la necesidad e importancia para el 
desarrollo de sectores rurales. 

Fundamentación 

Permitirá el adecuado transporte de productos e insumos desde las 
zonas rurales a los centros urbanos y viceversa, disminuyendo los 
tiempos y los costos de transporte, lo que a su vez mejorará la 
rentabilidad de la producción. Esto, principalmente en sectores donde 
los caminos están en mal estado o son de tierra, situación que en 
algunos casos hace imposible el tránsito vehicular en la época de 
invierno. 

 

 

Programa 6.2. Servicios de comunicación 

Nombre de la acción 6.2.1. Aumentar la red de telefonía-internet en zonas rurales. 

Descripción 
Solicitar a los departamentos Municipales correspondientes, la 
necesidad e importancia de ampliar la red de telefonía e internet en
zonas rurales.  

Fundamentación 

Esta acción se basa en la importancia que tiene, cada vez más, este 
medio de comunicación en el desarrollo productivo, entre otros 
aspectos. Será posible abrir la información y su cobertura a un mayor 
porcentaje de la población agropecuaria rural. 
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3. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE FORESTAL 

3.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE FORESTAL 

Visión Líneas estratégicas Programas Acciones 

1. Manejo de bosques 
nativos 

1.2. Producción forestal 1.2.1. Implementar convenio CONAF/ Municipio para 
la asistencia técnica forestal 

2.1.1. Programa de difusión de servicios públicos. 

2.1.2. Campaña de difusión radial. 2. Difusión 
2.1. Mejorar los medios 
de  información hacia 
los productores rurales 2.1.3. Espacios radiales para campesinos. 

3.1.1. Crear un sistema de seguimiento de proyectos 
beneficiarios de instrumentos de fomento. 3.1. Gestionar y 

visibilizar proyectos de 
desarrollo 3.1.2. Crear una instancia de coordinación entre 

organismos públicos. 
3. Fomento productivo 

3.2. Innovar en la 
producción  

3.2.1. Desarrollar proyectos de identificación de 
oportunidades de negocio. 

4.1.1. Capacitar en uso de plaguicidas. 
4. Medio Ambiente 4.1. Restringir el uso de 

plaguicidas 4.1.2. Capacitar en uso de plaguicidas naturales. 

5.1.1. Gestionar conexión a  internet para sedes 
rurales. 

5. Conectividad 5.1. Disminuir la brecha 
digital en el sector rural 5.1.2. Capacitar a los propietarios del sector rural a 

través de Internet. 

Una comuna donde 
el desarrollo de las 
empresas forestales 
no condicione el 
deterioro de las 
condiciones de vida 
de las poblaciones 
rurales. Donde las 
empresas forestales 
respeten los bosques 
de protección y los 
cursos de agua. Una 
comuna donde 
existen posibilidades 
laborales en el área 
forestal. Una comuna 
donde el desarrollo 
forestal sea 
equitativo entre 
grandes y pequeños 
propietarios. 

6. Infraestructura 6.1 Infraestructura rural 6.1.1. Mejorar caminos rurales. 
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3.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE FORESTAL 

 

Línea estratégica 1. Manejo de bosques nativos 

 

Programa 1.1. Producción forestal 

 

Nombre de la acción 1.1.1. Implementar convenio CONAF/ Municipio para la asistencia 
técnica forestal 

Descripción 

Se propone contar con por lo menos un extensionista forestal en la 
comuna. Actualmente, los convenios Corporación Nacional 
Forestal/Municipios están vigentes en las comunas de Mariquina, 
Corral, Lanco, Panguipulli, Futrono y Lago Ranco. 
Para ello, la Corporación Nacional Forestal y los Municipios cofinancian 
al profesional y sus gastos, de modo similar a los convenios entre el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario y los Municipios para la creación 
de los PRODESAL.  

Fundamentación 

La asistencia técnica forestal permitirá principalmente asesorar a 
pequeños propietarios de bosques nativo, en el manejo de sus 
recursos, mediante la elaboración e implementación de planes de 
manejo forestal. Los planes de manejo son el requisito para que  
puedan comercializar sus productos en forma legal. En este sentido, la 
extracción ilegal de madera (sin plan de manejo), se pena con multas
que van desde los 2 a 3 veces el valor comercial de la madera 
decomisada.  
Por otra parte, los pequeños propietarios de la comuna no tienen la 
capacidad económica para poder solventar los gastos asociados a un 
plan de manejo en forma particular.  
Complementariamente, la asistencia técnica permitirá manejar de 
mejor forma los bosques, además, de poder contar con asesoría para
la producción y comercialización. Finalmente, la asistencia técnica 
permitirá hacer llegar información forestal a los productores. 
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Línea estratégica 2. Difusión  

Programa 2.1. Mejorar los medios de  información hacia los productores rurales 

Nombre de la acción 2.1.1. Programa de difusión de servicios públicos 

Descripción 

Los servicios públicos con injerencia en el territorio deberán generar 
programas de difusión adecuados a la realidad comunal. A través de la 
elaboración de material escrito, cápsulas y programas radiales y 
talleres en las localidades. 

Fundamentación 

Existe mucha información de los servicios públicos que no está 
llegando a los usuarios. Complementariamente, los usuarios 
desconocen muchas veces, las funciones y alcances de las 
instituciones gubernamentales.  

 
 

Nombre de la acción 2.1.2.  Campaña de difusión radial 

Descripción 

Con posterioridad a la instalación de una radio local, se deberá 
implementar programas radiales para mantener a la comunidad 
informada. La información entregada debe ser de calidad, oportuna y 
pertinente. 

Fundamentación El medio radial es uno de los medios más adecuados para hacer llegar 
información y mantener informada a la población rural.  

 
 
Nombre de la acción 2.1.3. Espacios radiales para campesinos 

Descripción 
En la radio local se deberá contar con un espacio radial para que 
los propios campesinos pedan contar sus experiencias, realizar 
consultas, ofrecer sus productos y entregar sus opiniones. 

Fundamentación 
Se deben generar los espacios para que las comunidades 
conozcan distintas experiencias de la comuna y pueden generar 
nexos de comercialización. 

 

Línea estratégica 3. Fomento productivo 

Programa 3.1. Gestionar y visibilizar proyectos de desarrollo 

Nombre de la acción 3.1.1. Crear un sistema de seguimiento de proyectos beneficiarios 
de instrumentos de fomento 

Descripción 

Se deberá generar un mecanismo de seguimiento a los proyectos 
ejecutados por las organizaciones de la comuna y financiados  con 
fondos estatales. Se deberá controlar el cumplimiento de los objetivos y 
el uso de los recursos. 

Fundamentación 
Se busca la adecuada utilización de los recursos públicos e identificar  
deficiencias del sistema de fomento productivo. El seguimiento de los 
proyectos permitirá que los proyectos logren mejores resultados. 
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Nombre de la acción 3.1.2. Crear una instancia de coordinación entre organismos 
públicos  

Descripción 

Es necesaria la coordinación y el conocimiento del accionar de los 
distintos servicios públicos con injerencia en la comuna. Ello, en pos de 
no producir duplicidad de inversiones y evaluando la posibilidad de la 
complementación de ellas.  

Fundamentación 
Diversas instituciones públicas intervienen en el territorio a nivel de 
localidades, sin embargo, muchas veces desconocen las acciones 
ejecutadas por otras instituciones públicas. 

 

 

Programa 3.2. Innovar en la producción 

Nombre de la acción 3.2.1. Desarrollar proyectos de identificación de oportunidades de 
negocio 

Descripción 

En el ámbito rural y relacionado al sector forestal se deberán realizar 
estudios de mercado, para identificar oportunidades de negocios que 
puedan apoyar la producción y comercialización de pequeños 
propietarios. 

Fundamentación 

La producción silvoagropecuaria de Paillaco está relacionada con la 
producción tradicional. Para diversificar la producción y aumentar los 
ingresos de los sectores rurales de deberán realizar estudios de 
mercado para evaluar la factibilidad de que estos nuevos productos 
sean producidos o elaborados por los productores. 

 
 

Línea estratégica 4. Medio Ambiente 

 

Programa 4.1. Restringir el uso de plaguicidas 

Nombre de la acción 4.1.1. Capacitar en uso de plaguicidas  

Descripción 
Se deberán realizar capacitaciones para el uso y manejo adecuado de 
plaguicidas a la población rural. Actualmente se están utilizando 
distintos tipos de plaguicidas en los sectores rurales. 

Fundamentación 

Mediante las capacitaciones se busca que la población rural disminuya 
los problemas ocasionados por intoxicaciones, contaminación del suelo 
y las aguas producidas por el desconocimiento del manejo y 
disposición final de los productos. 
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Nombre de la acción 4.1.2. Capacitar en uso de plaguicidas naturales  

Descripción 

Se deberán realizar talleres para dar a conocer alternativas al uso de 
los plaguicidas químicos para el control de plagas, mediante 
capacitaciones y talleres teórico-prácticos en control natural de   
plagas. 

Fundamentación 
El control natural de plagas es una práctica que puede ser aplicada por 
pequeños propietarios, debido a que la mayoría de los materiales con 
los cuales se realiza son de fácil acceso. 

 
 

Línea estratégica 5. Conectividad 

 

Programa 5.1. Disminuir la brecha digital en el sector rural  

Nombre de la acción 5.1.1. Gestionar conexión a internet para sedes rurales 

Descripción 

Se deberá gestionar desde el municipio la instalación de internet en las 
sedes sociales rurales. Complementariamente, se deberá gestionar las 
capacitaciones necesarias para que, el internet se constituya en una 
herramienta de información. 

Fundamentación 
Actualmente, aquellas localidades con acceso a internet, han podido 
acceder a una mayor cantidad de información. Además, es posible 
utilizarla para generar nexos de comercialización. 

 
 

Nombre de la acción 5.1.2. Capacitar a los propietarios del sector rural a través de 
Internet 

Descripción 
Inicialmente se deberán realizar capacitaciones en computación e 
internet para los usuarios rurales. Posteriormente, se deberán utilizar 
estas herramientas como medios pedagógicos. 

Fundamentación 

Se puede utilizar como una herramienta complementaria a la 
capacitación formal. Además, es posible que a través de internet se 
tenga un contacto más fluido con los extensionistas (agropecuarios y 
forestales), además de ser un nexo con instituciones públicas y 
municipio.  
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Línea estratégica 6. Infraestructura 

 

Programa 6.1. Infraestructura rural  

 
Nombre de la acción 6.1.1. Mejorar caminos rurales 

Descripción 

Gestionar el arreglo de caminos vecinales al municipio y enrolados a 
vialidad, con la finalidad de facilitar la comercialización de productos 
forestales donde actualmente no es posible sacar los productos, debido 
a la mala accesibilidad. 

Fundamentación 
La venta de productos forestales (principalmente leña) en periodo 
estival, permite generar dinero, que muchas veces permite comprar 
insumos anuales para otras actividades tales como las agropecuarias. 
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4. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE TURISMO 

4.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE TURISMO 

 Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Plan concertado Público Privado para la 
elaboración de un proyecto de factibilidad. 

1.1.2. Acuerdo intercomunal para la elaboración del 
anteproyecto. 

1.1 Ante Proyecto de 
Factibilidad para la 
instalación de un Centro de 
Servicios. 

1.1.3. Socialización del proyecto. 

1.2.1. Diseño y localización del proyecto con 
participación ciudadana 1.2.- Estudio Técnico del 

Proyecto 
1.2.2. Apoyo técnico y financiero 

1.3.1. Adquisición y regularización de terrenos. 

1.3.2. Construcción, montaje e implementación 

1.- Centro de servicios 
de apoyo al turismo 

1.3.- Plan de Ejecución 

1.3.3. Puesta en marcha del proyecto 

2.1.1. Elaboración  de un Programa de implementación 

2.1.2. Capacitación a emprendedores turísticos 

2.1.3. Captación de instrumentos de fomento 

2.1.4. Apoyo a Red de Agroturismo Rural Parajes de 
Paillaco 

2.- Turismo rural y 
agroturismo 

2.1.- Apuesta comunal al 
Turismo Rural y 
Agroturismo 

2.1.5. Apoyo a las comunidades indígenas organizadas 

3.1.- Conectividad al lago 
Ranco. 

3.1.1. Conectividad Santa Rosa – Playa San Pedro. 

Una comuna con un 
desarrollo turístico 
basado en un proyecto 
intercomunal, orientado 
a la creación de un 
centro de servicios 
turísticos que conecte 
la doble Ruta T-5 y la 
carretera 207 Paillaco – 
Valdivia. Una comuna 
donde se potencie las 
iniciativas turísticas 
como la Red de 
Agroturismo del sector 
Santa Rosa, se 
potencie los 
emprendimientos de 
gastronomía artesanal 
y a las comunidades 
indígenas organizadas 
en el desarrollo de un 
programa de Turismo 
Rural.  

 
3.- Conectividad 
turística 3.2.- Nuevo aeropuerto para 

la Región de Los Ríos 
3.2.1. Proyecto nuevo Aeropuerto en Paillaco 
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4.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE TURISMO   

 

Línea Estratégica 1.-  Centro de Servicios de Apoyo al Turismo 

 

Programa 1.1.- Anteproyecto de factibilidad para la instalación de un Centro de 
Servicios. 

Nombre de la 
acción 

1.1.1.- Plan concertado Público Privado para la elaboración 
de un proyecto de factibilidad 

Descripción Anteproyecto que determinará la factibilidad de instalación de 
un centro de servicios, proponiendo su ubicación, 
financiamiento,  costo y otros. Iniciativa tendiente a proveer a 
turistas, automovilistas, buses y camioneros, de servicios 
básicos; como combustible, recauchaje, taller de reparaciones 
automotrices, cafetería y/o restaurante, oficina de 
informaciones turísticas, artesanía, artículos y productos 
típicos de la zona (miel, cecinas, leche, verduras, frutas). 

Fundamentación La falta de atractivos en la comuna, hace difícil la generación 
de una oferta turística a corto plazo. Por esta razón y 
considerando la privilegiada ubicación a un costado de la doble 
vía T-5, en la punta de diamante que conforman junto a la ruta 
207 Valdivia – Paillaco, se visualiza el proyecto como un real 
aporte al turismo regional y a la economía local,  rescatando 
además, las demandas a partir de las mesas de participación 
ciudadana y creando un espacio para artesanos y nuevos 
negocios locales. 

 
Nombre de la 
Acción 

1.1.2.- Acuerdo intercomunal para la elaboración del 
anteproyecto 

Descripción Se propone como un anteproyecto intercomunal con los 
municipios de Lanco y Máfil con el fin de proyectar tres centros 
de servicios, uno en cada comuna, y que funcionen en cadena, 
con igual infraestructura, colores, logos y que determinen entre 
los tres un sello de calidad y confianza. 

Fundamentación El hecho de levantar el proyecto con el apoyo de los tres 
municipios, logra en principio minimizar los costos. Esta unión 
intercomunal le da más fuerza al proyecto y lo presenta con 
mejores posibilidades de éxito. 

 
Nombre de la 
acción 

1.1.3.- Socialización del proyecto 

Descripción Una vez formalizada la etapa de factibilidad, el proyecto será 
informado a la comunidad de las tres comunas involucradas, a 
través de los medios de comunicación locales, invitando a los 
interesados a sumarse y participar activamente de él.  

Fundamentación Un proyecto que va a intervenir los ingresos a tres capitales 
comunales, necesariamente debe ser informado a toda la 
comunidad. 
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Programa 1.2.- Estudio Técnico del Proyecto 

 
Nombre de la 
acción 

1.2.1.- Diseño y localización del proyecto con participación 
ciudadana 

Descripción Convocatoria y participación de los actores involucrados. 
El municipio llamará a comerciantes, artesanos y pequeños 
productores a participar activamente en el proyecto, dando 
facilidades al respecto. Después de este ejercicio ciudadano, 
podrá diseñarse el tamaño, el proceso y la localización de éste. 

Fundamentación La participación ciudadana no solo debe convocarse para las 
grandes decisiones, sino también para proyectos que atañen 
directamente a la comunidad receptora. 

 
Nombre de la 
acción 

1.2.2.- Apoyo Técnico y Financiero 

Descripción El proyecto, por su grado de complejidad, deberá ser asumido 
en primera instancia, por un equipo multidisciplinario e 
intermunicipal, liderado por los directores de obras de cada 
municipio. Los tres municipios involucrados deberán hacer 
aportes financieros y logísticos al proyecto, invitando en esta 
etapa a aportar también a la empresa privada. 

Fundamentación Como en realidad son tres proyectos, formalizados como uno 
solo, el aporte intermunicipal es básico para el éxito de éste. La 
participación Pública Privada, será también otro factor básico 
para concretar el proyecto y de paso, esta alianza aporta a las 
nuevas tendencias que se están dando en el desarrollo de 
proyectos en la nueva Región de Los Ríos. 

 

Programa 1.3.- Plan de Ejecución 

 
Nombre de la 
acción 

1.3.1.- Adquisición y regularización de terrenos. 

Descripción Una vez decidida la localización de los proyectos, estos 
deberán tener un adecuado espacio físico, con el fin minimizar 
las especulaciones que podrían darse a la hora de las 
adquisiciones. Así la micro localización final no tendrá cargas 
excesivas en los precios. 
La idea de realizar los proyectos en terrenos fiscales, 
previamente regularizada su dominio, no deberá descartarse.  

Fundamentación Uno de los aspectos importantes en el desarrollo del proyecto 
está en su localización y posterior adquisición de los terrenos 
donde se localizará. Por esto será necesario tener especial 
cuidado en este tema para que este no se convierta en un 
cuello de botella que trabe o paralice los proyectos. 
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Nombre de la 
acción 

1.3.2.- Construcción, montaje e implementación 

Descripción La construcción de cada centro será responsabilidad de cada 
municipio. Cada centro será entonces de propiedad municipal, 
entregando a particulares la explotación del total o de cada uno 
de los locales. El mantenimiento general será de costo 
municipal, siendo la implementación de los locales de cargo de 
cada arrendatario. 

Fundamentación La propiedad municipal de cada centro es la base, no solo para 
la construcción sino para la posterior puesta en marcha y 
seguidamente la operación de cada centro. 
Esto permite un control del mantenimiento, calidad de los 
servicios y una sustentabilidad en el tiempo del proyecto.  

 
 
Nombre de la 
acción 

1.3.3.- Puesta en marcha del proyecto  

Descripción Al estar el proyecto dentro de la línea base de la Estrategia de 
Desarrollo Regional, cada municipio podrá postular, 
individualmente o como proyecto intermunicipal al FNDR, 
aportando gestión y logística a cada proyecto. 
Los consejos municipales involucrados podrán aportar fondos 
extras a los proyectos según estimen su impacto económico, 
ambiental y social que cada uno de ellos genere. 

Fundamentación La puesta en marcha de un proyecto como el propuesto, 
justifica ampliamente su ejecución, ya que los municipios 
involucrados no están insertos en ninguno de los Destinos 
Turísticos de la nueva región y Paillaco está postulando su 
incorporación al Destino Cuenca del  Lago Ranco. Por lo tanto, 
el proyecto aparece como la mejor alternativa de participar en 
el desarrollo productivo, a través de estos centros de servicios 
de apoyo al turismo. 

 

Línea Estratégica 2.- Turismo Rural y Agroturismo 

 

Programa 2.1.- Apuesta comunal al Turismo Rural y Agroturismo 

Nombre de la 
acción 

2.1.1.- Elaboración  de un Programa de implementación. 

Descripción El turismo rural y el agroturismo, pueden considerarse como 
oportunidades de desarrollo para localidades pequeñas como 
las de Paillaco. INDAP viene trabajando el Programa de 
Turismo Rural como nueva alternativa de agronegocios para la 
agricultura familiar campesina. La elaboración de un programa 
como éste necesita de técnicos especializados por lo cual 
INDAP aporta apoyo técnico, financiero y de gestión. 

Fundamentación El municipio no cuenta con recursos humanos calificados para 
llevar a cabo el programa, por lo cual, se sugiere solicitar el 
apoyo a las entidades descritas. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.2.- Capacitación a emprendedores turísticos 

Descripción La capacitación para llevar a cabo los emprendimientos 
turísticos, debe ser especializada y deberá contar con todos los 
elementos que se requieren. 
Cursos gratuitos dirigidos a emprendedores, para capacitarlos 
en técnicas básicas del oficio, idioma inglés y faenas prácticas. 
Para esto INDAP cuenta con instrumentos a través de los 
Convenios: INDAP- SENCE  e  INDAP – PRODEMU. 

Fundamentación Para la operación de emprendimientos de turismo rural y 
agroturismo se necesitará de personal capacitado para tales 
funciones. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.1.3.- Captación de Instrumentos de Fomento al turismo 

Descripción Indagar respecto de la disponibilidad de instrumentos de 
fomento productivo asociados al sector turismo, con el fin de 
determinar los más adecuados a los proyectos de turismo  
rural. Apoyo del municipio, operadores y Sernatur a los 
emprendedores, con el fin de facilitarles el acceso a los 
instrumentos de fomento apropiados. 

Fundamentación Es de suma importancia el financiamiento de los proyectos 
para apoyar los emprendimientos turísticos, por ello un estudio 
de ellos se hace indispensable. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.1.4.- Apoyo a Red de Agroturismo Rural Parajes de 
Paillaco. 

Descripción En el sector de Santa Rosa existe la red de agroturismo rural, 
cuyos participantes no han tenido el apoyo suficiente de parte 
de las autoridades para el desarrollo de su proyecto. El 
municipio de Paillaco, Sernatur e INDAP son los entes 
llamados a prestar este apoyo, condición básica para lograr la 
implementación de un polo turístico en el lugar. 

Fundamentación Los 17 integrantes de la Red son motivo suficiente para señalar 
que nos encontramos frente a un grupo organizado bajo la idea 
de un proyecto común. Existe un estudio de Turismo Rural 
levantado por alumnos de la Escuela de Turismo de la 
Universidad Austral de Chile, bajo la tutela del profesor Pablo 
Szmulewicz, destacado académico y Master en Desarrollo 
Rural, estudio que no se ha desarrollado como proyecto. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.5.- Apoyo a las comunidades indígenas organizadas. 

Descripción Existen pequeños desarrollos, más  bien intenciones, de 
instalar proyectos de etnoturismo en la comuna, os cuales 
necesitan de un decidido apoyo del municipio y entes públicos 
involucrados con el fin de llevarlos a cabo. 

Fundamentación El etnoturismo se presenta como una atractiva variable de 
desarrollo de las comunidades indígenas. Su aporte al 
desarrollo de éstas y su aporte a la economía local son 
factores determinantes al momento de mejorar sus estándares 
de vida. 

 
 

Línea Estratégica 3: Conectividad Turística 

 

Programa 3.1.- Conectividad al lago Ranco 

Nombre de la 
acción 

3.1.1.- Conectividad Santa Rosa – Playa San Pedro 

Descripción Se tarta de levantar un proyecto intercomunal y regional con el 
fin de abrir un camino de 1.5 Km. desde el sector de Santa 
Rosa hasta la Playa San Pedro en el lago Ranco. 

Fundamentación Los integrantes de la Red de Turismo Rural Parajes de Paillaco 
ven frustrados sus proyectos por la imposibilidad de acceso al 
lago Ranco, distante solo a 1.5 km. Su conexión tendría un 
enorme desarrollo al implementar actividades turísticas lacustre 
a su oferta agroturística. 

 

Programa 3.2.- Nuevo aeropuerto para la región de los ríos 

Nombre de la 
acción 

3.2.1.- Proyecto nuevo aeropuerto en Paillaco 

Descripción Se plantea la necesidad de evaluar técnica y económicamente 
la construcción de un nuevo aeropuerto internacional en la 
comuna. La idea está desde hace varios años en el colectivo 
de los habitantes de Paillaco y surge de un anteproyecto 
desarrollado durante el régimen militar. 

Fundamentación El actual aeropuerto de Pichoy presenta variadas desventajas, 
principalmente asociado a los problemas ocasionados por la 
niebla. El proyecto es una sentida aspiración detectada durante 
la entrevista al equipo municipal, apareciendo posteriormente 
en mesas de participación ciudadana y multisectoriales. 
Complementariamente, el Consejero Regional don Werner 
Grob ratificó esta percepción y la situación del anteproyecto 
señalado. 
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5. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

5.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Desarrollar proyectos de educación ambiental 
enfocadas en la protección de la naturaleza. 

1.1.Medio Ambiente 1.1.2. Desarrollar áreas protegidas o parques que 
permitan conservar la biodiversidad presente en la 
comuna. 

1.2.1. Monitorear la calidad del agua de los ríos 
Llollelhue y Cullilelfu. 

1.2.2. Promover un programa de regularización de 
derechos de agua en la comuna de Paillaco. 

1.2.3. Contratación de un profesional que apoye a 
los pequeños productores en temas como las 
buenas practicas agrícolas, riego, diversificación 
productiva, agua potable rural. 

1.2.4. Implementación de proyectos de riego. 

1.2. Manejo de Recursos 
Hídricos 

1.2.5. Ampliación de la cobertura de los proyectos 
de agua potable rural (Reumén, El Lloly, Aguas 
Negras, Pichirropulli, El Maitén). 

1.3.1. Promover la creación de un Prodesal II en la 
comuna de Reumén. 

Los asistentes a la mesa 
multisectorial ven a Paillaco 
con una ubicación 
estratégica en el contexto 
regional, por lo que puede 
ser la productora de 
alimentos para la Región de 
los Ríos. La ven también con 
una producción de artesanía 
orientada al turismo, con una 
producción agropecuaria 
basada en el desarrollo de 
los pequeños propietarios 
(quesos, cultivo bajo 
invernadero) y estimulando 
la innovación en productos 
como el cultivo de caracoles, 
huertos orgánicos, 
hidroponía y la producción 
artesanal de sidra. Para ello 
la base de toda esta 
producción requiere de una 
biodiversidad sana y una 
excelente calidad de agua  
para lograr una producción 
de alto nivel. 

1. Recursos 
hídricos 

1.3 Otras Acciones 1.3.2. Mejorar camino Reumén – La Betonera, de 
modo de conectar ruta 5 con camino Paillaco-
Valdivia. 
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5.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

 

Línea estratégica 1. Recursos hídricos 

 

Programa 1.1. Medio ambiente 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Desarrollar proyectos de educación ambiental enfocadas 
en la protección de la naturaleza 

Descripción 

Realizar talleres de educación ambiental enfocados en los niños de 
escuelas básicas de la comuna de modo que puedan apreciar el 
patrimonio natural que poseen y puedan apoyar en su mantención y 
conservación. Se pueden incluir tanto acciones desarrolladas por 
profesores en el colegio (educación formal), como también el 
desarrollo de actividades extracurriculares (educación no formal). 

Fundamentación 

Se ha comprobado que programas de educación ambiental 
enfocados en niños permiten lograr cambios de actitud que pueden 
ser mantenidos en el tiempo. Por tal motivo, este tipo de acciones 
son muy importantes cuando se desea promover el manejo y 
conservación de recursos naturales. 

 
Nombre de la 
acción 

1.1.2. Desarrollar áreas protegidas o parques que permitan 
conservar la biodiversidad presente en la comuna 

Descripción 

Esta acción pretende promover la declaración de parques 
municipales o  áreas protegidas privadas las zonas de Santa 
Filomena, La Luma, Reumén, El Polígono, la cual a juicio de los 
asistentes a la mesa multisectorial son importantes de proteger 

Fundamentación 

Paillaco es uno de las comunas del valle central que no cuentan con 
ningún tipo de área protegida de carácter estatal o privada. Ello, 
porque tiene zonas bastantes intervenidas para el desarrollo de la 
agricultura, ganadería o agricultura. Por tal motivo se propone 
desarrollar alguna iniciativa de esta naturaleza en áreas 
consideradas importantes por sus habitantes. 

 

Programa 1.2. Manejo de Recursos Hídricos 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Monitorear la calidad del agua de los ríos Llollelhue y 
Cullilelfu 

Descripción Desarrollar un monitoreo mensual o estacional de las aguas de 
ambos cuerpos de agua, para evaluar cambios en su calidad. 

Fundamentación 

Las personas asistentes a las mesas mencionan que estos cuerpos 
de agua podrían presentar problemas de contaminación por las 
actividades productivas que se realizan aguas arriba, incluso para el 
río Cullilelfu estas actividades vendrían de la comuna de Futrono. 
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Nombre de la 
acción 

1.2.2. Promover un programa de regularización de derechos de 
agua en la comuna de Paillaco 

Descripción 
Desarrollar un programa de regularización de derechos enfocada en 
los comités de agua potable existentes y en las organizaciones que 
están en proceso de desarrollo de estos comités. 

Fundamentación 

La regularización de derechos de agua es un paso fundamental para 
asegurar el abastecimiento actual y futuro. Varios comités presentan 
problemas con la regularización de los derechos, los cuales están 
en manos de particulares o en manos de empresas sanitarias. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.3. Contratación de un profesional que apoye a los pequeños 
productores en temas como las buenas prácticas agrícolas, 
riego, diversificación productiva y agua potable rural 

Descripción 

Se propone que a partir del municipio o de INDAP (Prodesal) se 
contrate un profesional que cumpla con un perfil que permita a los 
pequeños productores desarrollar técnicas en buenas prácticas 
agrícolas entre otras. 

Fundamentación 
Si bien Prodesal podría cumplir ese rol, es importante mencionar 
que para ciertos sectores de Paillaco no existe una cobertura de 
este importante servicio. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.4. Implementación de proyectos de riego 

Descripción Se propone el desarrollo y construcción de proyectos de riego en 
sectores que lo requieran para sus actividades productivas 

Fundamentación 

En varios sectores de la comuna existen problemas de acceso al 
agua. Si se considera que son sectores con alto potencial 
principalmente para el desarrollo de la actividad agropecuaria, el 
desarrollo de proyectos de riego es fundamental. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.5. Ampliación de la cobertura de los proyectos de agua 
potable rural  

Descripción 

Esta acción tiene por objetivo implementar proyectos de riego en 
sector que ya cuentan con agua, pero donde su población ha 
aumentado considerablemente y la cobertura original no esta siendo 
suficiente para abastecer a las comunidades. Este es el caso de: 
Reumén, El Lloly, Aguas Negras, Pichirropulli, El Maitén. 

Fundamentación 
En varias comunas se esta dando el fenómeno de que la cobertura 
original de los proyectos de agua potable con el paso de los años no 
es suficiente dado el incremento de la población. 
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Programa 1.3. Otras Acciones 

Nombre de la 
acción 

1.3.1. Promover la creación de un Prodesal II en la comuna de 
Reumén 

Descripción 
Se propone la implementación de un Prodesal II en la localidad de 
Reumén que apoye las actividades productivas de las familias que 
allí viven. 

Fundamentación 
Dado al aumento de la población en la localidad y a que el 
profesional de Prodesal existente no alcanza a cubrir todas las 
familias se propone la creación de un Prodesal II en la comuna. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.3.2. Mejorar camino Reumén – La Betonera, de modo de 
conectar ruta 5 con camino Paillaco-Valdivia 

Descripción 
Mejorar el camino existente entre estos sectores de modo de contar 
con una ruta alternativa a Paillaco y a las localidades ubicadas en la 
zona 

Fundamentación 

El mejoramiento de este camino además de ser una ruta alternativa 
para ingresar al centro urbano de Paillaco, permitiría además, 
mejorar la conectividad de las localidades ubicadas en área de 
influencia del camino. Por tal motivo existirían también beneficios 
sociales y productivos para estas localidades. 
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6. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SOCIO-CULTURAL (PATRIMONIO CULTURAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA)   

6.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

Visión Líneas 
Estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1. Encuentros de participación ciudadana 

1.1.2. Articulación de loas organizaciones comunales 

1.1. Promover el 
fortalecimiento y 

articulación 
organizacional 1.1.3. Capacitación de lideres 

1.2. Incorporar a la 
comunidad en las tomas 

de decisión comunal 
1.2.1. Descentralización de las decisiones 

1.3.2. Desarrollo de educación cívica 

1.  
Fortalecimiento 

de la 
Participación 
Ciudadana 

1.3. Educar para la  
Participación Ciudadana 1.3.3. Potenciar los centros de alumnos y consejos 

de curso 

2.1.1. Estudio del patrimonio cultural 

2.1.2. Fomentar el rescate, valorización, educación y 
difusión del patrimonio cultural 

2.1.3. Creación de un departamento de cultura y 
turismo 

2.1.4. Valorización de identidad de la comunidad 

2.1.5. Formular una educación con perfil local. 

2.1. Rescatar y difundir el 
patrimonio cultural local 

2.1.6. Fomentar las actividades locales 

Una comuna donde se respete, cuide y valore a 
sus ciudadanos/as. Donde se reconozca,  respete 
y valore la riqueza de la cultura de la comuna 
ligada tradicionalmente  a la  actividad 
agropecuaria que se ha desarrollado 
históricamente, como también el fortalecer y 
reconocer a la  cultura mapuche  como parte de 
las identidades presentes en la comuna. Donde 
se respete, cuide y valore   el medio ambiente, el 
entorno y sus recursos naturales (RRNN) y se 
use sustentablemente los RRNN. Donde haya 
una buena atención a las personas. Donde se 
generen programas educacionales  especiales 
para potencia y promover en los jóvenes el 
ejercicio de una ciudadanía activa y 
comprometida. Donde haya compromiso de las 
autoridades locales por  fortalecer y generar 
instancias de participación ciudadana, que sean  
vinculantes con la  toma de decisiones. Donde se 
promueva el fortalecimiento a la sociedad civil. 
Donde exista un área de desarrollo cultural, que 
potencie y promueva el conocimiento y valoración 
del patrimonio cultural. Donde se potencie y 
promueva la actividad física y una vida saludable. 
Donde haya mayor igualdad de oportunidades, 
entre los sectores urbanos y rurales potenciando 
a una comuna que se desarrolle  equilibrada y 
sustentablemente. 

2.  
Potenciar el 
desarrollo 

cultural a nivel 
comunal  

2.2. Infraestructura 
cultural/patrimonial 

2.2.1. Sala de exposiciones Municipales. 
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6.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

 

Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

 

Programa 1.1. Promover el fortalecimiento y articulación organizacional 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Encuentros de participación ciudadana. 

Descripción 
Desarrollar encuentros extendidos a todas las organizaciones 
de la comunidad para intercambiar experiencias y 
conocimientos en temas de gestión y planificación. 

Fundamentación 

No existe una meta ni relaciones en común de las diferentes 
organizaciones, no se tiene un plan comuna de lo que se 
quiere como comunidad y proyección de Paillaco hacia la 
región y el país.  

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.2. Articulación de loas organizaciones comunales 

Descripción 

Articulación de las localidades que integran a la comunidad de 
Paillaco. Por medio de reuniones y espacios comunes en la 
búsqueda de fines comunes, así como de metas propias dentro 
de desarrollo territorial dentro de la comuna 

Fundamentación 
Desarrollar un plan en común traerá consigo que lo que aquí se 
formule, desde esta instancia, será integrador y comprometido 
desde las bases. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.3. Capacitación de líderes 

Descripción 
Elaborar capacitaciones a líderes de las organizaciones. El 
llamado y la participación de dichos talleres deben ser 
extendidos para los jóvenes y mujeres. 

Fundamentación 
Fortalecer la participación de la comunidad. Capacitar a 
personas comprometidas con la comuna, y su identidad, con 
ideas novedosas e individuos responsables con la misma. 
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Programa 1.2. Incorporar a la comunidad en las tomas de decisión comunal 

 
Nombre de la 

acción 
1.2.1. Descentralización de las decisiones 

Descripción Crear espacios resolutivos en la planificación y desarrollo de la 
comunidad, por parte de las diferentes organizaciones.  

Fundamentación Búsqueda de una  integración de la comunidad en la gestión de 
su administración y planificación de su desarrollo. 

 

Programa 1.3. Educar para la Participación Ciudadana 

 
Nombre de la 

acción 
1.3.1. Desarrollo de educación cívica 

Descripción 

Elaborar talleres de educación cívica a la comunidad y 
organizaciones. Además, de incorporar en la maya curricular 
de las escuelas y liceos de la comunidad el tema de la 
participación y la cuestión publica. 

Fundamentación 

Existe una despreocupación de temas en el área pública de la 
comunidad, esto es debido a que no esta interiorizado el tema 
de la ciudadanía activa, así como, de los derechos y deberes 
que deben cumplir para desarrollar una comunidad ideal y 
comprometida. 

 
Nombre de la 

acción 
1.3.2. Potenciar los centros de alumnos y consejos de 
curso 

Descripción 

Generar instancias de trabajo con los centros de alumno de los 
establecimientos educacionales de la comuna. Integrándolos 
en instancias de discusión respecto al desarrollo de la comuna, 
donde los jóvenes puedan incorporar las propuestas para su 
sector.  
Establecer con los dirigentes estudiantiles, mecanismos de 
difusión y discusión de los temas abordados y acordados en 
estas instancias comunales, utilizando para ello los consejos de 
curso. Un mecanismo a nivel de cada establecimiento son los 
parlamentos juveniles, como un espacio interno, donde los 
jóvenes discuten, hacen planteamientos, fundamentan y 
acuerdan temas de interés. Para ello, se requiere también 
educar paralelamente a los docentes, en herramientas para la 
participación ciudadana juvenil. 

Fundamentación 

En las instancias de participación ciudadanas, se evidencia una 
falta de participación de este segmento de la población. Sin 
embargo, dada las características particulares de este estrato, 
se requiere generar mecanismos apropiados que incentiven su 
participación como ciudadanos activos. 

 



 30 

Línea estratégica.2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

 

Programa 2.1. Rescatar y difundir el patrimonio e identidad cultural local 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Estudio del patrimonio cultural 

Descripción Se deberá elaborar un catastro de lo que constituye el 
patrimonio cultural de la comuna de Paillaco. 

Fundamentación 

No existe un documento o un registro de lo que constituye 
culturalmente el patrimonio de Paillaco. Para ello, se debe 
rescatar y a partir de ello reconstruir la identidad cultural de la 
comuna. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.1.2. Fomentar el rescate, valorización, educación y 
difusión del patrimonio cultural 

Descripción 
Una vez desarrollado el catastro del patrimonio cultural, este 
debe ser socializado hacia la comunidad, utilizando diversos 
medios  de difusión. 

Fundamentación 
Es necesario dar a conocer la cultura local, el patrimonio 
cultural existente de la comuna, relevarlo en la comunidad 
local. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.1.3. Creación de un departamento de cultura y turismo 

Descripción 
Departamento exclusivo en temas de desarrollo cultural y 
artístico, así como una oficina encargada del desarrollo turístico 
basado en los alcances del desarrollo cultural y del patrimonio. 

Fundamentación En la actualidad el Municipio no cuenta con un departamento  
para el desarrollo turístico y cultural. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.1.4. Valorización de identidad de la comunidad 

Descripción 

Valorización de la identidad de la comunidad, en base a sus 
tradiciones y costumbres. Desarrollo de un catastro de sus 
costumbres y tradiciones, “una búsqueda de lo propio de 
Paillaco”, basados en la opinión de las propias personas que le 
dan vida a este escenario social. 

Fundamentación 

La formulación y visualización de una identidad de Paillaco 
debe estar de manos de las personas idóneas de la comunidad 
(artesanos, ancianos, organizaciones sociales culturales, 
deportivos, etc.), así como de la opinión extendida de la 
comunidad en general. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.5. Formular una educación con perfil local. 

Descripción 

Desarrollo de una educación frente a las necesidades del 
mercado laboral local emergente, empresas y del área forestal. 
Entregar herramientas que den posibilidades de trabajo real y 
de forma capacitada, una vez terminada la educación media. 

Fundamentación 

Los establecimientos educacionales no están reformulándose 
frente a la demanda del mercado laboral de la zona. Por lo 
cual, se debe formular nuevos perfiles educacionales para así 
crear más y mejores oportunidades de trabajo. 

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.6. Fomentar las actividades locales 

Descripción 
Generar diversas actividades, tales como festivales y 
encuentros culturales, en los sectores que integran Paillaco, 
que permitan tener actividades en distinto períodos del año  

Fundamentación Es necesario generar lugares de encuentro y espacios para la 
cultura y recreación para la comunidad de de Paillaco 

 

 

Programa 2.2. Infraestructura cultural/patrimonial 

Nombre de la 
acción 

2.2.1. Sala de exposiciones Municipales. 

Descripción 
Creación de un espacio físico con fines culturales exclusivos, 
tanto para las artes plásticas, literarias, teatrales, visuales, 
entre otras. 

Fundamentación 
No existe una infraestructura exclusiva para las artes, esto 
traerá una mayor actividad y relación entre los artista, como la 
visualización de las artes para la comunidad. 

 
 
 
 


